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Trigésima Novena Sesión. de la Cámara·de 
Diputados en su reunión ordinaria de su 
séptimo periodo constitucional celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
diez a.m. de la manan a del di a viernes 
trece de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 
Presidencia del Diputado Don Aurelio 

Montenegro, asistido de los Secretarios Di· 
putados Talavera y Martinez, primero y se
gundo respectivamente. 

Concurren además, los diputados siguien· 
tes: Irigoyen, Rizo Gadea, Pallais B., Cha
morro (D. M.), Delgadillo Cole, Garcfa 

Presidente Diputado don Aurelio Monte· 
negro y Vice-Presidente Diputado Dr. Enoc 
Aguado, electos por unanimidad de votos: 

Primer Secretario Diputado Dr. Carlos 
Y rigoyen, con 14 votos, obteniendo 10 votos 
el Diputado Talavera; 

Segundo Secretario Diputado Dr. Simeón 
Rizo Gadea, con 22 votos, habiendo obteni
do 2 votos el Diputado Pastora Z: 

Primer Vice-Secretario Diputado don Ju· 
lio Centeno h., con 24 votos, obteniendo 1 
votos el Diputado Correa;· 

Segundo Vice-Secretario Diputado don 
Gabry Rivas, con 17 votos, obteniendo 4 
votos el Diputado Talavera y 3 el Diputado 
Dr. González. 

En consecuencia, la nueva Directiva que 
fungirá del 15 del presente al 14 de agosto 
próximo, quedó integrada en la forma si
guiente: 
Presidente ..•• : • Dip. Dn. Aurelio Montenegro 
Vice·Presidente . , . Dip. Dr. Enoc Aizuado. 
Primer Secretario . • Dip. Dr. Carlos Yrigoyen. 
Segundo Secretario Dip. Dr. Simeón Rizo Oadca. 
Primer Vice-Srio • • Dip. Dn. julio Ccntrno h, 
Segundo Vice-Srio • Dip. Dn. Oabry Rlva9. 

4°-Se lee en segundo debate el proyecto 
del Ejecutivo por el cual se asigna un pen
sión vitalicia de C$50.oo mensuales, a favor 
del Coronel José Trinidad Samayoa, por sus 
importantes servicios prestados a la Patril1. 

Tomado en consideración el proyecto y 
sometido a votación secreta, - es aprobadQ. 
por unanimidad de votos. 

59 - Se lee también en segundo debate el 
proyecto del Ejecutivo tendiente a asignar 
una pensión vitalicia de C$75.oo mensualés, 
a favor de la sefiora Amelia Jarquin viudlo:' 
de Vega, en méritos a Jos importantes ser-
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vicios prestados a la Patria .por su difunto yecto en lo general, se aprueban ambos en 
esposo el General Emilio Vega. este carácter. 

Tomado en consideración el anterior pro· 
yecto y sometido a votación secreta, es a
probado por unanimidad de votos. 

A discusión el articulado del proyecto, se 
aprueban integramente los Arte. del 19 al 
35 inclusive de que consta, quedando asi 
aprobado en primer debate. 

A moción del diputado González se ordena -
distribuir copia del anterior proyecto a los 
diputados médicos de la Cámara. 

69-El Presidente manifiesta que en vis· 
ta de que a las 12 a.m. de hoy llegará via 
aérea el Dr. Lorenzo Guerrero, actual Em
bajador de Nicaragua en México, condu· 
ciendo el cadáver de su madre politica doüa 
Amalia Ocón de Mora; con cuyo motivo al
gunos representantes desean concurrir al 79-El diputado Presidente comisiona a 
aeropuerto a encontrarlo, se levanta la se· los diputados Largaespada y Al faro para 
sión, señalando como orden del dia para Ja invitar a la Honorable Cámara del Senado 
próxima, Ja discusión en primer debate del a formar Congreso Pleno con el fin de ele
proyecto tendiente a reglamentar el servi· gir los Secretarios de la Directiva de ese 
cio de hospitales en la República, y cita a Alto Cuerpo. 
los representantes para el martes diecisiete ' 89-Se lee nota del Ministerio de Gober-
de los corrientes, a las diez a. m. nación participando a la Cámara haber sido 

Aurelio Montenegro, tomada la promesa de ley a los Magistrados 
Presidente. de las Cortes de Apelaciones recientemente 

Víctor M. Talavera, Abraham Martínez, nombrados por el Congreso y que no fueron 
ter. Secretario 29 Secretario. promesados por este Alto Cuerpo. 

99.....'..De regrtso·los comisiomtdos informa 
el diputado Largaespada que aceptada la 
invitación por el Honorable Senado, concu
rrirá dentro de breves instantes a formar 
Congreso Pleno. 

Cuadragésima Sesión de la Cámara de Di· 
putados en su reunión ordinaria del sépti· 
mo periodo éon!!titucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once de 
la mañana del dia martes diez y siete de 
Julio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Diputado Aurelio Monte-

negro, asistido de los Secrt:tarios, diputados 
Centeno y Rivas. 

Concurren además, l'>s diputados siguien· 
tee: Pallais B., Morales, García Osorno, 
Talavera, Bendañ.a, Aguado, González, Lar
gaespada, Buitrago, Somarriba, Alfaro, 
Chamorro Ch., Pastora, Martinez, Corenel 
Urtecho, Bolaftos, Chamorro, Bárcenas y 
Sánchez Vigil. · 

1 Q -El Presidente declara abierta la 
sesión. 

29-Se lee y aprueba íntegramente el ac
ta de la sesión anterior. 

39- Se lee una iniciativa del Poder Ejecu· 
tivo que tiende a bonificar una merma ex
tra-legal de alcoholatos a favor .de la Nica
ragua Sugar State Co., iniciativa que toma
da en consideración pasa a comisión. · 

49-Se lee otra iniciativa ·.del Poder Eje
cutivo por la cual se eleva a C$ 70.oo la 
pensión de C$ 40.oo de que goza dofia Berta 
v. de Morales, esposa del extinto señor Pán
filo Morales. 

Tomada en consideración pasa a comisión. 
69 Asi mismo se lee otra iniciativa del 

Poder Ejecutivo que tiende a crear un im
puesto anual de peaje, que se destinará al 
mantenimiento de carreteras y caminos, 
iniciativa que tomada en consideración pasa 
al estudio de la comisión que corresponde. 
·• 69-Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge el proyecto de ley presenta
do por los diputados González, Sánchez Vi
gil y Rizo Gadea que tiende a reglamentar 
el funcionamiento de los hospitales de la 
República. 

A discusión el dictamen junto con el pro-

10-·se auspende la sesión para formar 
Congreso Pleno. ~ 

11-Continúa la sesión. 
12-Se lee 'iniciativa del Poder Ejecutivo 

que asigna pensión mensual de carácter vi
talicio, C$ 25,oo al Capitán Nicolás Rocha, 
iniciativa que tomada en consideración pasa 
a comisión. 

13-Asimismo se lee iniciativa Ejecuti· 
va que asigna pensión vitalicia de C$ 25.oo 
a la sepora Concepción v. de Gutiérrez, Ja 
que tomada en consideración pasa a comi
sión. 

14 Se lee iniciativa del Poder Ejecutivo 
por la cual se eleva de C$ 50.oo la pensión 
mensual de carácter vitalicio de que goza 
dofia Eogracia v.· de Aráuz, pensión t¡ue le 
fue traspasada a la muerte de su esposo don 
Cornelio Aráuz. 

Tomada en consideración la anterior ini
ciativa •. pasa a comisión. 

15-EI diputado Presidente señala como 
orden del dia para la sesión que ha de cele· 
brarse el día da maiiana a la hora reglamen
taria, discutir en segundo debate el proyec
to que reglamenta el servicio en los hospita
les: conocer del dictamen sobre el proyecto 
para Ji¡ pavimentación :de las ciudades prin
cipales y el dictamen sobre el registro de 
minas. 

16-.-Sc levanta la sesión. 

A urelio Montenegro, 
Presidente. 

Julio Centeno h., 
J er~ Srio. 

Gabry Rivas, 
29 ~rlo. 
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PODER EJECUTIVO ..-

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

N9 108 

El Presidente de la República, 

Acuerda 

Unico:-Aceptar la renuncia presentada 
-- por el Chequero de Telégrafos de Casa Pre

sidencial, Sr. Alfredo Cardoza S., nombran
do en su lugar al mensajero del mismo Ra
mo Sr. Salvador Espinoza h, a quien ascién
dese de esta manera; nombrar al S. Rolando 
Sandino, MenRajero de Telégrafos de Casa 
Presidencial en sustitución del Sr. Salva-

. dor Espinoza h, quien pasó a ocupar otro 
puesto; nombrar al Sr. Miguel Blandino, 
Mensajero de Telégrafos de Casa Presiden
cial en sustitución del Sr. Eudoro Santos 
quien renunció; nombrar al Sr. Alberto Sán· 
chez, Guarda Linea en reposición del Sr. 
Daniel Santamaria. Ríndense las gracias 
a todos a todos los salientes por sus serví· 
cios prestados. 

Los nuevos nombrados devengarán el 
sueldo que les asigne el Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente, desde el 19. de 
Enero en curso. 

Comuníquese-Casa Presidencial,-Mana
gua, D. N., Enero de 1946.-SOMOZA.
El Secretario de la Presidencia,-José Be
nito Ramirez. 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 219 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico-Aprobar en la forma siguiente; 
la disposición que dice: 

•La Asamblea General del Club Social de 
Juigalpa, en u,so de sus facultades, 

Acuerda: 

19- Hacer las siguientes reformas a los 
Estatutos de este Centro Social, asf: 

El Art. 8-Se leerá: Los socios se clasi· 
fican de tres clases: Fundadores, Concurren
tes y Visitantes.--Son fundadores, los que 
organizaron las reuniones preliminares y 
fundaron el Centro y los que han ingre
sado o ingresen a esta categoria siempre 
que actualmente estén en el pleno goce de 
sus derechos y lo estén en lo sucesivo en 
en esta forma, es decir, que no hayan per
dido ni pierdan sus derechos. Son concu· 
rrentes y visitantes los que han ingresado 
o ingresen como taleJ:I, Toda persona ho-

norable, residente en Juigalpa o en cual
quier parte de la República, puede ser so
cio de este Centro, siernpre que reuna las 
condiciones seftaladas en el Art. 11. Los 
socios fundadores que ingresen en lo su· 
cesivo pagarán por cuota de entrada la su
ma de Ciento Cincuenta Córdobas, los con
currentes Veinte Córdobas y los visitantes 
solamente Ja mensual que se sefiale. 

Todos los socios de este Club pagarán 
como cuota mensual Tres Córdobas, excep
to los socios no residentes en esta ciudad o 
su jurisdicción, que pagarán solamente• 
Dos Córdobas. 

Los socios visitantes pagarán al principio 
de cada mes su cuota mensual. 

• 
Los estudiantes hijos de socios fundado· 

res o concurrentes podrán visitar el centro 
cuando lo creyeren conveniente, pero si vi
nieren a esta población, pagarán su cuota 
mensual correspondiente cualquiera que 
fuere el tiempo de su permanencia, ·previa 
solicitud, pasando aviso a la Secretarfa 
cuando se ausente. Es entendido que los 
estudiantes deben ser mayores de diez y 
och? afios de edad. • 

El Art. 9 -Se leerá asf: Los socios funda
dores son los duefios del Club y de su Ca
pital. Los socios visitantes y concurrentes 
no tienen más derecho que el de visitar el 
centro, y no podrán desempefiar cargos 
oficiales del Club, ni formar parte de la Jun
ta Directiva. 

El Inciso d] del Art. 13, se leerá asi; Por 
no pagar sus cuentas de cantina que adeu
daren al Centro, dentro de un mes, se les 
darán un mes de gracia, durante el cual 
estarán suspensos; pero si al segundo mes 
no cancelan sus cuentas, quedan expul
sados. 

El Art. 5, queda suprimido. 

2c-Eiévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación. 

Juigalpa, veinticinco de Diciembre de mil 
novecientos cuarenticinco. - A. Barillas H., 
Leovigildo Jarqufn. Rdo. Arosteguf, -F. 
Rizo, Manuel Lacayo, Julio Licayo, R::1m. 
Mayorga, Luis Montiel, Luis Sandoval Var
gas, Ernesto Ugarte R., B. Dfaz, ~ Lois 
Morales, Gilberto Miranda M., M. T. Mar
tfnez, Homero Sierra, Francisco Bendafta. 
Ed. Gaitán So lis. Carlos Mauuel Sánchez O., 
M. Robleto, H. Figueroa, Manuel Montiel, 
N. Borge, ~rio. 

Comunfquese--Caea Presidencial-Mana·· 
gua, D.N., IOde Enero de 1946.-SOMOZA 
- El Ministro de la Gobernación-M. Sal· 
merón. 
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N9 406 • 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en la forma 1lgulente, el Plan de Arbitrio• de la Munlclpa

Hdad de Ocotal, que dice: 
Art. 19 -Cou1thuyen la1 rentu de e1ta Municipalidad de Ocotal, loa lmpue1-

to1, multa., 1ervicio1, arrendamiento de ejidos y demá1 arbitrio• qu~ a contlauaclon 
1e •ietallan: 

A 

Fracción 

1 Agentes o repre1entante1 de ca1a1 oaclouale1, 
por cada vl1lta en negocio o prcpaganda de 
·~· articulo1 o producto• 

2 De ca1a1 e:iuranjerae, cada visita 
3 · Agentem de compaftía1 de 1eguro1, extranjeras, 
• cada vlalta 

4 ·Agencia. '3e compaftía1 aéreaa: Extranjeras 
5 De compaftías naclonale1 
6 Alumbrado póbllco: Cada predio, edificado o no, 

en el radio ceutral, metro lineal 
7 Fuera del radio central, metro lineal 
8 Acerar, 110 con1trulr1e o en mal e1tado, en el 

radio central, metro lineal 
9 A1eo: Todo duefto de ca1a o Inquilino e1tá obll-

Anual o M1nsaal Varios 
Malrleula 

~ 5.00 
3.00 

c.J 6.oo 

'º·ºº 

0.05 ' 

0.03 

0.05 

10.00 

• gado a barrer au1 1olare1 y el fr_ente de calle 
que Je corre1ponde, el 1ábado de cada semana. 
El que no lo hiciere prga1á cada vez 0.05 

10 Autentlcaclone1 de firma1, de funclonarlo1, cm· 
pleado1 o partlcularea, excepto laa de carta. 
de venta de 1emovleate1, acompaf\arán una 
boleta de 

11 A1errío1: Movido• por cualquier fuerza motriz, 
aon capital Invertido de veinte mil c6rdoba1 
o máa 

12 Con capital Invertido menor de veinte mil c6r· 
doba. 

13 Movidos por fuerza de 1angre 

B 

14 Blllare1, cada mesa, en el radio central 
1 15 Fuera del radio central, cada me.a 

16 Buhoneros o vendedcire1 ambuJantea: Extraojeroa 
1 7 Nlcaragüen1e1 
1,8 Los de extraf\a jurladlcc16n, por cada día de per· 

manencla: Extranjeros 
1 q Nlcaragüen1e1 
20 Beneficio• de café, trlllo1, de1pulpadora1, de1cas· 

caradora1 o 1ecadora1, etc. 
21 Y por cada día que .trabajen 
22 .l3alle1, mú1lca1 o 1erenata1, de la clase pudiente, 

despué1 de la1 10 p.m. 
23 be la claae obrera . 
24 Balle1, mú1lca1 o vela1 de lmágene1 con música, 

en de1poblado, aun cuando fueren de día 
25 Baratillo• o ·realización de mercaderia., diaria-

mente 
e 

26 Cantlnu: Con exl1tencla1 de un mil c6rdo· 
baa o máa 

27 Con exl1teocla1 de quloleoto1 c6rdoba1 o mál 

15.00 
' 

10.00 

1.00 

4.00 

2.50 

5.00 
2.5<) 

10.00 

'º·ºº 
7.50. 

15.00 

J0.00 

1.00 

• 
10.00 

7.50 

1.00 

'·ºº o.so 

1.00 

5.00 
2.00 
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Anaal o 
Matrícula Mensual 

Fracción 

28 Con exi1tencla1 de do1clento1 córdobas o má1 CJ 
29 Con exletenclas menores de do1cleatoe córdobas 
3.Q La1 que 1e establezcan ea tiempo de fie11taa, pa-
..; garáa diariamente Igual lmpueato al menaual 

correspondiente. 
31 Carce~aje1: Por defraudación fi.1cal o tahurerlae 
32 Y por cualquier otro delito o falta 

..- 33 Ca1a1 de agencias y coml1lone1: Con 1ervlclo de 
Importación y- exportación 

34 Sin servicio de lmportacl6n y exportación 
35 Corralaje: Por ca4a cabeza y por cada 24 horas 

o fracción 
36 Animales vagos: De asta o caico, c/u 
37 Si ion de cerda o lanar, cada uno 
38 Comerciantes o compradore1 de ganado o pro· 

dueto• de la comprenalóa 
39 Loa que lleguen de extratia jurl1dfcclóa, cada 

dla de permanencia 
40 Certificaciones de naclmleato1, matrimonios, de· 

funclone1, etc., exteadlóaa por el Regl1tro Ci
vil, acompaftar án una boleta de 

41 Con1tanclaa, perml101, etc., extendido• por el 
'* Alcalde Municipal, acompaftarán una boleta de 

4: Contraste de pesas o medidas: Romanas o báa- -
culas para pesar quintales 

43 Para pesar libra• y vara1, yardas, metros, ga~o· 
nea, medios de medir, etc., cada uno 

44 Cue1tores de lmágeae1 de extraila jurlldlcclóo, 
cada día de permanencia 

45 Calle1: Ocupadas con materlalé1 de con1trucci6n 
u otro1 objeto•, en el radio central, mea o 
fracción 

46 Fuera del radio central, me1 o fracción 
47 Cerrada1 con motivo de enfermedad, diariamente 

Cb 

48 Chlnamo1: Loa derecho• para coa1trulrlo1 y 101 
r.~gocloa o dlver1fone1 que 1e establezcan en 
tiempo de fiestas, 1e rematarán ea el mejor 
po1tor, en 1ubaata pública, En· caao no 1e re
mataren, la Municipalidad podrá adminlatrar· 
101 en la forma más provechosa. 

D 

49 De1tace: Por el de una re1, en · la población o 
• en la jurlsdlccl6n, para el coaaumo público 

50 Y por el de un cerdo grande 
51 Por el de un cerdo pequefio 
52 De1tazadore1: De ganado mayor 
53 Y de ganado menor 
54 Dep61ito de animales de asta o casco, cada uno 
55 Dlapen1a de edicto• matrlmoniale1: SI fuere para 

penonu acomodada1, acompat'laráo una bo
leta de 

56 SI no fuere para per1onas acomodadaa, una bo
leta de 

57 Dlvorcio1: Contenclo101, acompafiarán a la1 dlll
gencla1 una boleta de 

58 SI fuere por mutuo con1entlmlento y por cada 
cónyuge, una boleta de 

4.00 ~ 
2.00 

5.00 
3.00 

2.00 

1.00 

5.00 

2.50 

4.00 
2.00 

5.00 
3.00 

2.00 

125 

Varios 

C$ 2.00 

0.50 

0.25 
2.00 

0.75 

1.00 

2.00 

1.00 

2.00 

1.00 

0.50 

3.on 
2,00 

1.00 

3.00 

5.00 

2.00 

10.00 
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Anual o 
Matrícula 

Mensual Varios 

Fracción 

59 Pemandas, embargo•, acusaclone1, etc., acompa· 
ftarán a la1 dlllgeocla1 una boleta de 

60 Declaratoria de heredero•: Sl lo que recibe cada 
heredero e1 menor de cinco mil c6rdoba1, 
acompafiarán una boleta de 

61 SI e1 de cinco mil dárdobu o mál, una boleta de 
6: Denuncio de mlnaa, terrenc1 o pertenencia• mi· 

nera• de cualquier metal, lavadero• o plantel 

67 

de beneficio 

E 

lbtablP.clmlentos de comercio, almacene•, tiendas, 
truchas, ferretería1, boticas, droguerías, ventas 
de cualquier cla1e, comlaarlato1, pulpería1, etc.: 
Con existencias ba1ta de doaclento1 c6rdobaa 

Con exl1tencla1 ba1ta de qulnlentoa córdoba1 
Con existencias baata de un mil córdoba• 
Por cada mil córdobas o fracct6n de mayor exl•· 

tencla, además del lmpue1to anterior \ 
E1pectáculos público•: Por cada función de ma· 

romaa, clne1, velada1, etc., cuando no sea en 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagará 1 cinco centavo• por cada centavo que 

· repre1ente el valor de entrada a primera clase. 
68 Carrouaelea, caballitos, etc., cada día que trabajen 
69 E1tableclmlento1 lndu1trlale1: Movidos por cual· 

quier fuerza motriz: Con capital Invertido de 
veinte mll c6rdoba1 o mb 

Con capital Invertido menor de veinte mil cór-70 

71 

72 
73 

74 

75 

76 

78 
79 

So 

81 
82 

dobas 
Exoneracl6n de cargos coocejlle1: SI fuere de 

miembro de junta o jurado 
Si fuere de autoridad Inferior 
Exhumación de un cadáver, previo permlao sa· 

nltarlo 
Ejidos: A la aollcltud de arriendo, acompafiarán 

una boleta de 
Por cada bectá"a de terreno laborable, ubicado 

a dos leguaa o menos de la poblacl6n 
Ubicado a más de do1 leguu de la población, 

cada bec1área 
Otro• terrenos menos laborable1, ublcado1 a 

cualquier di.tanela, cada hectárea 
Exportación o extracción: Lo1 1lgulente1 ar· 

tículo1 que 1e exporten o 1e extraigan y cuan· 
do no vayan 'directamente fuera del pala, pa-
garán: 

Cuero• de rea secoa, fresco• o aalado1, cada uno 
Pieles o cuero• de otro• animale1, arroba o 

f1acclón 
Manteca, o.an::equllla, 1ebo o miel de abejaa, cada 

lata de 5 galone1 
Queso• o cuajada1, quintal o fracción 
Grano• y otros producto• no e1peclflcado1, 

quintal o fracción 
Madera1 a1errada1 o trabajadas, y cal, flete 
Madera. labrada• o en bruto, flete 
Frutu, legumbre1 y ' otro• producto• volumlno· 

101 o de gran pe10, fl~te 

~ 0.75 
1.:5 
2.50 

10.00 

1.00 

0.60 

. es 2.00 

10.00 

) .. 

2.00 

5.00 

10.00 

8.oo 

-

5.00 
1.00 

7.00 

5.00 

• 
0,20 

o.:o 
1.50 

1.00 

0.80 

.. 
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1''raccl6n 

F 

86 .Flanza1: De guardar paz, el que la aollclte 
, · 87 Y el que la rinda .,; 

88 De la haz, el que la solicite 
89 De garantizar costas •m juicio o para obtener li

cencia de deatace o tenería 
90 Flerro1 o marcaa de berrar: SI el lntereaado po· 

1eyere 200 o mál animales 
91 SI poaeyere 100 o má1 anlmalea 
92 SI poaeyere 50 o mát anlmalea 
93 SI poaeyere 20 o máa animales 
94 SI poaeyere menoa de 20 animalea 
95 Permllo para hacer un fierro o marca 
96 Fábrica.: De aguaa gaseoaas o de ladrillos de 

cemento 
97 De jabón en barra. o panea o de hielo 
98 De cal, tejas o ladrllloa de barro, la temporada, 

cada horno 
99 De jab6n negro 

100 Otras no e1peclficada1, pa~arán proporclonalmen· 
te, 1egún su Importancia y lucro . 

• 
G 

101 Gallo1; Esto• juego• ae remataran en ,el mejor 
poator, en 1uba1ta pública, en Enero de cada 
afto. En caao no 1e remataren la Munlclpali· 
dad podrá admlaletrarlos en la forma lllát 
provecboaa. 

1 w Loa otros juegos permitidos son 101 demás que 
1eftala el Art. 51 Poi. y la .Municipalidad 
podrá cobrar según la importancia y lucro 
de ello1. 

103 Garagu, con tallere1 de mecánica anexo1 

H 

104 Hoteles, re1taurante1 o pen11lone1: Que cobren 
má1 de cinco córdobaa diario por peraona 

10~ Que cobreo meno1 rle clncy córdobaa diario por 
peraona - ,. - .. 

106 Cuando en e1to1 e1tableclmlento1 1610 1e sirvan 
comida., pagarán la mitad def lmpue1to rea· 
pectlvo. 

Si tuvieren cantina cint'X", pagarán ademá' 
el lmpue1to que a éstas corresponde. 

1 

108 lntro:'luccl6o de mercaderíaa: Por el quintal o 
fracción de artículo1 o producto• t xtrc.nJtHOI 

109 'Sl fueren 1lcore1, vlno1, perfume1, cremaa, jabo· 
nea o polvo1 de tocador, sombreroa, 1eda1, ca· 
1lmlre1 y ropa hecha, quintal o fracción 

110 De articulo• o proJucttJs del pai.a, quintal o 
fracción 

111 SI fueren 1lcore1, vlno1, clgarrlllo1, calzado y 
artiéulo1 de lujo, cada quintal o fracción 

1 u SI fuere arroz, maíz mlllón o maicillo y frljole1, 
quintal o fracción 

113 Otro1 pro!lucto1 volumlno101 o de gran pe10, 

Anualo 
Matrícula 

~ 12.00 

8.oo 
5.00 

3.00 

2.00 

5·ºº· 
10.00 

1.00 

6.oo 

Mensual 

C$ .5·ºº 
10.00 

1,00 

6.oo 

127 

Varios 

C$ 2.00 

3.00 
2.00 

3.00 

2.00 

10.00 

1.00 

0.25 

0.50 
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... 

Fracci6n 

flete 
114 Información ad-perpetuam, el que 1a 101lclte 

' t 
J 

115 Joyería1, con venta de joya1 
116 ·Joyero• ambulante1, de extrafta jurl1dlccl6n, cada 

día de permanencia 

L 

125 Lineaa: El que edifique casa en 1a poblacl6n, 
1ollcltará la línea corre1pondlente, acompafta· 
fiando una boleta: SI ea en el radio central de 

118 SI e1 fuera del radio central, de 
119 Lecherías: Lo1 productores de leche, que lntro· 

duzcan dlarlatnente diez galonea o mál 
120 Que Introduzcan cinco gatone1 o máa 
u 1 Que Introduzcan meno1 de cinco g-alone1 
1 u Cada vaca de ordef\o dentro de la pobtacl6n 
123 Lancha• o botes para pa1ajero1 o carga, en e1 

Río Coco 
124 Llcenclaa o gufa1, extendidas por el Alcalde, 

acompaftarán un1 boleta de 

M 

125 Mercado y Meaón: Tramos para el expendio de 
carnea ue re1, diariamente 

126 Para el expendio de otra1 carne1, diariamente 
127 Frutas o legumbres, cada bulto que Introduzcan 

para el expendio 
128 Manlfe1taclone1 públlcaa, de cualquier carácter, 

previo permito 

o 
629 Opo1lclone1: Todo el que la hiciere a conce116n 

de un 1olar, o varios, pre1entará una boleta de 

p 
• 

140 Pasaporte•: Por cada uno que extienda la Je-
h tura Política para salir del pala 

1 31 Paoaderíaa 
132 Piso: Carretu, carretones o cochea, diariamente 
133 · Lo1 de extraf\a jurl1dlccl6n, cada día que 

trafiquen 
134 Pólvora, permiso para quemarla, cuando no 1ea 

en días de 6e1ta titular o rellgfo10 
135 Potrero•, raatrojo1 o labore1 agrícola1,, cada vez 

que le1 den fuego 

R 

136 R6tulo1 o anuncios: Volado• hacia la calle 
1 3 7 Adberldo1 a 101 edlficioa 
138 Fijos en plazas o caminos público• 
139 Reconocimiento de bljo1 llegitlmo1, cada uno 
140 Refre1queríaa. diariamente 
141 Remates, et adjudicatario pagará 
142 Rlfa1: Previo perml10 y cuando no 1ean en 

beneficio de algún fondo de caridad, benefi· 

Anual o 
Matrícula 

4 3.00 

6.oo 
4.00 
2.00 

2,00 

1.00 

Mensual Varios, 

3.00 

6.oo 
4.00 

z.oo 
0.30 

2.00 

1.00 

0.30 
0.20 

1.00 
.. 

es 1.00 

3.00 
• 

ce ª·ºº 

5.00 
2.00 

1.00 

J.00 
0.50 

0.05 

3.00 

2.00 

0,15 

0.20 

1.00 

2.00 

0.10 

2.00 

,-.. ,, _,.'\. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Art, 2-A 101 artículo1, negoclo1, em
pre1aa, etc., que no figuren concretamente 
en eate plan de arbltrlo1, 1e le1 ap!lcirán 
la1 cuotaa o lmpueato1 análogo• o 1lmllare1. 

Art. 3-(01 lmpuesto1 anuale1 o de ma
tricula 1e pagarán en Enero de cada afto; 
loa men1uale1, del veinticinco al último 
de cada mee; y 101 de apertura y diarlo1, 
ea el momento de 1u~r1deue. Lo1 que 
ae mo1traren renuente• al pago de 1u1 lm 
pue1to1 en la1 f-,cbu lndlcadar, 1ufrlrán un 
recargo del 200fo en calidad áe multa y a 
beneficio del fondo municipal. 

Art. 4-L• calificación de 101 e1tablecl· 
mlento1, negoclo1, empre1aa, etc., 1e hará 
por la comi116n que establece el lncl10 8, 
del Art. 18 del Reglamento Orgánico. ca
da vez que el caao lo requiera. T 4le1 ca
Hficaclone1 1eráo dadaa a conocer a 101 

contribuyente• con la deblña anticipación 
para 101 efecto1 legales con1lgulente1. 

Art. 5 -Cualquier establecimiento, ne
gocio•, empreaa, etc., que ae e1tablezca en 
lo 1uce1lvo, p1gará un lmpueato de aper· 
tura que 1erá Igual al doble del que le 
correapooda de matrícula. Es e1teudldo 
que no pagará el de matrícula durante el 
afio en que efectúe aquél, 

Art. 6-Laa 1&utorldide1 gubernallvaa, 
judlclale1 o de cualquier otra claae, lo mi• 
mo que 101 notarlo1, no auLorlzaráa perml 
ml101, ni tramitarán nlngunu 1ollcltude1, 
eecrlturam de ninguna cla1e, 1in que 101 

lntere1;ado1 lea preaenten ante1 la boleta 
, del lmpue1to re1pectlvo y la dfJ 1olvencla 

corre1pondleote. Los que contravinieren 
e1ta . dl1poaicl6n 1e1án re1pon1able1 per· 
1oaalmeate ante la Munlclpalldad y obll· 
gados a pagar el doble del tmpue1to en 
referencia, 

Art. 7-El producto- de 101 lmpue1to1 
del alumbrado metro lineal, y De.tace <le 
ganado mayor y meoor 1e de1tlna ex:clu· 
1lvameatc al mantenimiento y con1erva
cló!1 del alumbrado público de la pobia
cl6n pero no queda eximido del •'-°lo de 
Sanidad. \ • 

Art. 8-Para determinar el número de 
hectáreas de terreno ejldal que po1ee c11da 
arreod;.tarlo, la Municipalidad nombrará 
una coml1l6ti en la que e1tará Incluido el 
Síndico y cualquier otro _miembro del Mu· 
nlclplo, para que bagan el c6rnputo, cada 
vez que la .Municipalidad lo eatime con
veniente. SI el po1eedor no eatuvlere con
forme con el cálculo, se reformará al te
nor del preaente artículo, SI hubiere ne
ce1fdad de medir el terreno por no haber 
aceptado la otra parte el cálculo hecho 
por la cobll1lóo y te encontrare que tleoe 
exce10 mayor de un do1 por ciento, el 
arrendatario CJ- po1eedor pagará todo1 101 

¡11tp1 de remedida. _ _ . 

Todo traapaao de terreno ejldal tendrá 
que hacer1e con conocimiento del Munici
pio. En caao contrario, el notarlo que 
antorice eate tra1pa10 1ufrlrá lu penas 
que e1tablece el Art. 6. 

Art. 9-La aplicación. de e1te plan de 
A rbltrloa eatá 1ujeta a la. dl1po1lclonea 
contenldaa en la. leye• de 11 de Febrero >r 

de 19•3; 2 de Febrero y 30 de Agoato de 
1917; 16 de Febrero de 19z5; 3 de Febre
ro de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre 
de 1934; zz de Junio de 1937; 30 de Ju
nio ae 1938; 29 de Julio de Y1_941 y la1 
demb orgánica. munlclpale1. 

Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para 1u aprobación y surtirá au1 
efecto• lejlalea a partir del primero del 
mes siguiente al de 1u publicación en cLa 
Gaceta>. 

Ocotal, diez de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y clnco.-Salvador Jarquín.-Ra
fael Almendárez L.-Alejandro Mercado 
R.,-Lul1 Rublo M., Srio. 

Comuníque1e-Caaa Prealdenclal-Maoa
llUll, D. N., 25 de Octubre de 1945.
SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 205 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Nombrar al-Sr. Horacio Lacayo, a partir 
del 20 de Diciembre próximo pasado 1945, 
Inspector de Tabaco, adscrito a la Dirección 
de Ingresos, en la Zona de la Isla de Ome- · 
tepe del Departamento de Rivas. 

El nombrado tomará posesión "de su car· 
go ante la autoridad correspondiente y de· 
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma
nagua, D.N., 8 de Enero de 1946.-A. SO· 
MOZA. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

N9 208 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Nombrar al Sr. J. Antonio Colindres S., 
Guardalmacén de la Administración de Ren
tas del Departamento de Zelaya, en lugar 
del Sr. Leopoldo Dominguez. 

El nombrado tomará posesión de su car. 
go ante la_ autoridad correspondiente previa 
rendición de la fianza de ley y devengar.A 

'- .-
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el sueldo mensual que le asigne el Presu· .. 

puesto de Gastos vigente. 
N9 210 

El Presidente de la República, 

Acuerda: Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 10 de Enero de 1946.-A. SO
MOZA. - El Secretario de Estado en · el 

; 

Despacho Hacienda y de Crédito Público, J. 
R. Sevilla. 

N9 204 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Nombrar al Sr. Rigoberto Reyes M., Ins· 
pector de Zafra, adscrito a la Dirección de 
Ingresos, a partir del dta 19 de Enero en 
curso. El nombrado tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad corresoondiente y 

deven5ará el sueldo mensual que asigna la 
Partidtl del Presupuesto de Gastos vigente 
para el pago de dichos Inspectores. 

Comuniquese •. :. Casa Presidencial .••• M a

nagua, D .. N.. 7 de Enero de 1946.
SOMOZA. -El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

N9 312 

El Prealdente de la República, 
•. 

Acuerda: 

Nombrar Admlnl1tradore1 de Aduam1, 

adacrltoa a la Recaudación General de 

Aduana1 a loa Srea. Francisco Llánes, Te

niente G. N., (SEAD) de San Carlo1, 

L.ula F. Perez c., . Tote. G N., (SEAD) 

de Puerto Morazán y Carlo1 Florea Baca, 

Capitán G. N., de Somoto. 

Loa Srea. nombrado• tomarán po1e1!6n 
de 1u1 cargoa ante la autoridad corre•· 
pondleote previa rendición de la fianza de 
ley, y devengarán el aueldo men1ual que 

les a1lgne el Pre1upue1to de Ga1to1 vi

gente. 

Comuniqueae-Caaa Pre1ldenclal.-Ma

nagua, D. N., 14 de Enero de 1245.-A. 

SOMOZA.-El Secretarlo de Estado en el 

De1pacbo de Hacienda y Cré1lto Pdbllcc, 

J. Ramón Sevllla. / . 

Conceder 25 dias de permiso con goce de 
sueldo, a partir del 7 de los corrientes, al 

• T 

Sr; Ricardo Zelaya M., Jefe de la Sala de 
Contabilidad del Tribunal de Cuentas, que· 
dando en su lugar y bajo su propia respon
sabilidad el Sr. Joaquin Bermúdez T., Ofi
cial Mayor de esa misma Sala. 

Comuniquese, Casa Presidencial.-Mana
gua, D. N., 12 de Enero de 1946.-A. 
SO MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ram6p Sevilla. 

N9 209 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Conceder un (1) mes de permiso, con go 
ce de sueldo, por motivo de enfermedad, al 
s·r. Ernesto Guerrero, Tramitador de Cau
sas de Contrabando del Departamento de 
Boaco, quedando en su lugar y bajo su pro
pia responsabilidad al Sr. César Pérez, 
Auxiliar de Contabilidad de esa oficina. ,, 

Comuniquese.--Casa Presidencial, ·-Mana
gua, D. N., 10 de Enero de 1945.-A. SO
MOZA.---EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

N9 203 

El Presid~nte de la República, 

Acuerda: 

Conceder veinticinco (25) dias de permiso 
con goce de sueldo, por motivo de enferme
dad, a partir de la presente fecha, a la se
n.ora Carmenza de Espinosa, Recibidora de 
2a. Categoria de la Administración de Ren
tas. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., 7 de Enero de 1945.-A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 

J. R. Sevilla • 

.• 
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BANCO HIPOTECARIO 

BALANCE GENERAL AL 
ACTIVO 

'A-FONDOS DISPONIBLES: 

1-Caja 4 
2-Depósito Banco Nacion1I 

Total de Pondos Disponibles 

B-COLOCACIONES: 

Préstamos Directos: 4 

3-A.gr!colas 4 2.823,053.40 
4-Pecuarios 1954 116.35 
5-Urbanos 1.515,17994 

Prlstamos Indirectos, Ley 5 /ulio, 1941: 

6-Agrlcolaa ca: 416 537.75 
7-Pecuarios 503,344.20 
8-Urbanos 660,648.69 

Total de Colocaciones 

C-lNVERSIONES: 

9-Edificios en Arriendo (Colonia Somoza) 4 359,500 00 
Arrendamientos Recibidos 81,986.62 <J: 

Cl-INMUEBLES: 

to-Edificio del Banco <J: 80,000.00 
11-fincas Rústicas Recibidas en Pago 44,874.82 

C2-MOBILIARIO: ca: 31,275.46 

Reserva por Depreciación de Mobiliario 29,862.48 

Total de lnverslonea, Inmueble& y Mobiliario 

C-OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO: 

12-lntereaes Acumulados por Recibir 4 
13-Comisionea Acuu1uladas por Recibir 
14-Cuentas Diversas 

a)-Dcudorea Varios 4 16,303.96 
b)-Especiea fiscales 20647 

Total de Otras Cuentas del Activo 

Total del Activo Realizable 

E-:--OTRAS CUENTAS DEL DEBI!: . 

J 

15-Papelerla y Utilea de Oficina 
16-0astos Pagados por Adelantado 

Total de Otras Cuentas del Debe 

Total Oeneral 

ToTAL DE curNTAS DE <'.5RDl!N ISeuDORAS: 

LUIS 0CAMPO COREA, 

Contador. 

4 

6,027.07 
10,252.22 

4 16,279.29 

..... 

6.292,349.69 

1.580.530.64 

7 .872,880.33 

277,513.38 
,.,. 

··~ -. ' 

124,874.82 

1,412.98 

403,801.18 

210.435 79 
36,567.93 
16,510.43 

263.5~4.)5 

• 8 556,474.95 

10,744.04 
5,680.43 

16,424.47 

es: 8.572899 42 

4 4 075,656.89 

BANCO HIPOTECARIO 

.. 1·~~·-. 
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DE .'ll~ARAOUA 

31 DE DICIEMBRE DE 1945 

--~· 

P-OBLIOACIONl!S INMl!DIATAS: 

17-Saldos de Prhtamos no Pagados 

-~-··. ··" 
. . '.f.·,, ·¡ ·; . :{ .. :(,_ ~.··· . . ' ~ . 

, ~---~:;-:·~ 
.~.'.· ", ., 
. _.; 

Directos et 
IS-Acreedores Varios 
19-Depósltos Peritajes 
20-0aslos Acumulados por Pagar 
21-Porcenlaje para Empleados 

Total de Obllg:aciones Inmediatas 
. 

0-C!!DULAS l!M Cl~CULACION: 

22-C!dula Serie Especial-ley 10/8/34 Cf Amortizaciones 

23-C~dula Serie Especial-Ley 10/26/40 q: 
Amortizaciones 

24-C~dulas Serie Especial-ley 7/5/41 ci C~dulas Rescahdas 

25~C~dulu Serle Especial-Ley 5/12/45 

. • ff-OT~AS CUENTAS DEL PASIVO: 

26-Jntereses Recibidos por Adelantado 
27-Comislones Recibidas por Adelantado 
28-Abonos a Cta. Ptmos. Pends. de Aplic. 
29-fondo de Ahorros y Pensión 

Total de Otras Cuentas del Pasiyo 

Total del Pasivo Exigible: 

1-CA.PITAL y Ri!SfRVAS; 

30-Capltal Pagado 
31-Resuvas 

•)-Fondo de Reserva legal 
b)-Pondo para Inversiones 
c)-Fondo de Saneamiento de Créditos 
d)-fondo de Oarantfa de Intereses 

32-Pondo de Resérva Especial Colonias 
•)-Capital Donado 

Total de Capital y Reservas 

Total OeneTa/ 

39,213.72 

158,488 30 
43 755.97 

1 750,000.00 
183,088 72 

2.120,000 00 
350,000.00 

618,486.21 
436,482 04 
115,735.09 
116,930,03 

55,287.03 

' 

' 

·-~~- ¡-· .. . -~<. . '· . .· 

·.~ 

39,213.72 

22,274 so 
270.00 

2 846 38 
6,570 00 

114,732.33 

1.566,911 28 

1.770,000 00 

640.00ÓOO 

14,210.93 
2,538 62 
4,936 55 

45,474.71 

3000.000 00 
1.287,633.37 

55,287.03 

133 

' 

ti 71,114.60 

4 091,643 61 

67.16081 

4.229,979.02 

4 342,Q2040 

et: ~.572,899 42 
1 _K_--_T_o_T_A_L __ o_e_c_u_e_N_T_A_s __ o_E_O __ RD_E_N __ A_c_R_E_E_o_o_R_As_: _____________________ ~~-~__,ct:--:f075~ 

DE NICARAOUA 

RAFAl!L SACASA, 

Oerenle-Ocncral. 

.. 
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\ BANCO HIPOTECARIO DE NICARAOUA :;.. ~ 

Estado de Pérdidas y Ganancias del 19 de Julio al 31 de Diciembre de 1945 

(f: 173 745 13 
48 786 54 
6,075.83 

31,04290 

Intereses Devengadcs Directos 
Intereses Deven.i:ados Indirectos 
Intereses Devengados Colonias 
Comi1ionea Devengadas Directas 
Comisiones Devengadas Indirectas 
1 ntereses Penales 

8, 161.21 "f 

Entradas Varias 
Entradas Eventuales 
Intereses Pagados 
Gastos Generales 

Menos: Reembolso de Sueldos 

Depreciación de Mobiliario ~ 
P~rdidas y Ganancias 
Utilidades 111 31 de Diciembre de 1945 

Distribuci6n de Utilidades: 

lo.-Fondo de Reserva Legal:· 
Arto. 90, Ordinal lo. 

2o.-Fondo para Saneamiento de Crlditos: 
Arto. 90, Ordinal 2o. 

3o.-Fondo de Oarantla de /nt1reses: 
Arto. 90. Ordinal 3o. 

4o.- Porcentaje para Empleados: 
Arto. 90, Ordinal 4o. 

5o.-Fondo de Ahorros y Pensi6n: 
Arto. 90, Ordinal 5o. 

6~.-Fondo para Inversiones: 
Arto. 90, Ordinal 60. 

(f 102,431 05 
(f: 68,222.06 

14050 102,290.55 

3, 127.55 
19836 

99,645.86 

<f 273,484.38 

3,914 47 
l,C>89 38 

68.92 

(f 273, 484.3S 

tf 19,929.17 

9,964.59 

9,964 59 

9,964.59 

4,982.29 

44.840.6'3 

!! 99645.86 

BANCO HIPOTECARIO DE NICARAGUA 

lu{s Ocampo Corea, 
Contador. 

Rajael Sacasa, 
Gerente-General. 

-=======-=<==--====--====-
========-====------~------

--------------------------

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 1731 

Tres tarde dieciséis corriente, esta oficina, rema· 

tanise mejor postor, finca n\stica situada Los Rin· 

eones, esta jurisdicción, décima parte manzana 

Valorada ciento cincuenta córdobas. 

Ejecución esmeralda· Abaunza de Abaunza conlra 

Juana Pavón. 
Linda: Oriente, camino· en medio, Gustavo Adol

fo· Sánchez; Poniente, Norte y Sur, Esmeralda 

Aba unza. 

Oyense posturas :legales. 

juzgado Local. Masatepe, nueve Enero, mil no· 

vecientos cuarentiséis.-julio Rosales 0.-f. Ruiz, 

Srlo. 51 3 3 

NQ 1735 
Once de ta mañana del veintidós de los corrlen· 

trs, subastaráse mejor postor, local de este des

pacho, una carreta de tirar por bueyes, ruedas de 

tablero, llPntas de hierro, con su cama y vértigo. 

Ejecución de Hcriberta Pérez de Solls contra 

Concepción Satis Artea2a. 
Dado en el Juzgado 19 de lo Civil del Distrito, 

a las diez y media de la mañana del siete de Ene· 

ro de mil novecientos cuarenta y seis.-Rod. Mo

rales Orozco, Secretario. 
66 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

, NQ 1436 
feliclano Blandón T. solicita titulo supletorio d" 

un solar y casa situados en el cantón El Calvario, 

de esta ciudad; siendo el primero de treinta ,Y tres 

varas y una tercia por cada uno de sus cuatro 

lados y la casa de trj19, sobre horcones, forrada 

con tablas, mide ocho varas de frente por siete de 

NQ 1730 ancho y el conjunto está dentro estos linderos: 

SeñAlase para el dla 21 de Enero de 1946, la Oriente, don Paulino Castellón, mediando calle; 

fecha de remate de Chinamos y Plaza de las fiestas Occidente, solar de Trinidad Arévalo; Norte. casa 

patronales de Candelaria que se llevan a cabo todos y solar de don Isidro Montenegro y Sur, Samuel 

los años en esta ciudad los dla9 1, 2 y 3 de febrero. Mendoza. 

La base de remate será tres mil doscientos cin· Estima ute iomueble en doscientos córdobas. 

cuenta córdobas netos (IJ3,250.00) y toda persona 0 rese opo!ición término legal. . . 

Interesada deberá presemarse en la fecha arriba . D do Juzg .do Loc~l. E.stell, vemtid?s de No

señalada en el local de· la Alcaldla Municipal, pues v1embre. de mil no\'ec1entos cuarenta ~ cmco.-Acls-

¡19 horas son de 11 am. a 12 m. lelo Guhérrez.-~. Arsenlo Torres, Sr10
2794 3 1 

Chichigalpa, 8 de Enero de 1946 -J Ignacio -

flores, Alcalde Municipal.-Salvador Villanuev• NQ 1038 

bijo.-Sccrctarlo Municipal. 52 3 2 Alberto Marquez solicita titulo supletorio predio 

.. 
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urbano ubicado barrio El Rosario, limitado: Orien
te, predio de Alejandro Pa9trana; Poniente, cal e 
enmedio, el de Sixta Delgado; Norte, calle enme 
dio, predios de Miguel Lópet y F~lix Alberto Re· 
galado y Sur, predio de Reynaldo Salazar. 

Húbc>lo de Teresa Cano. 
Estlmalo ciento noventa córdoba!. 

,. Pretenrlientes derechos, dedúzcanlo legalmente. 
1, Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, ocho de 
O~tub•e, mil novecientos cuarenticinco.-R Mar· 
tlnez L., Srio. 2465 3 J 

N9 1306 
Brig~s Clarifier Company, de Washington, Es 

fadoa Unido9 de América, mediante apoderadoa 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais de este 
domicilio, aollclta registro esta Marca de Fábrica 
y Comercio: 

... -. .-- NQ 1019 
Santos Facundo Alfaro solicita titulo supletorio 

solar ubicado población Yalagüina, lindante: Norte, 
casa y solar Lucila Alfaro; Sur, casa Guardia Na
cional; Oriente, casa y solar felicita Cerros y casa 
Coronado Salgado, calle por medio; Occidente tra-

,~,.t!~ 
f '·· ,. ,,'· .. .,~ .... · 
'. . I ·.~ . 

.. _ .... . -~·: -
"· 

\. 

bajo Coronado Salgado. ' 
Quien créase con derecho, opóngase término ~~al. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, dos Octubre, 

mil novecientos cuarenticinco.-Eug. Cuadra h.-
S. Hernández, Srio. 2442 3 1 

NQ 1036 
Domingo Silva solicita titulo supletorio dos h11er

tas comarca Panal, jurisdicción Tr lica, lind•ntes: 
1-0riente, Cesáreo Mendoza; Poniente, mediando 
camino, Froilán Treminio; Norle, mediando enea· 
jonada, Cesáreo Mendoza; Sur, Aparicia Arcas. 2-
0riente, Cesáreo Mendoza; Poniente. mediando ca· 
mino, herederos Angel Canales; Norte, Froilán Tre
minio y Cesáreo Mendoza y Sur, Cesáreo Mendoza. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis de Octu· 

bre, mil novecientos cuarenliclnco.-josé J. Aráuz, 
Secretario. 2451 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 1693 

Luis Ramos, i?erente de la soc'edad Argüello 
Silva y Compañia Limitada, del domicilio de la 
ciudad de León, Nicaragua, solicita el depósito y 
regi11tro de las Marcas de fábrica y Comercio con· 
sistentes en las palabras: · 

Kontradolor y Zulquina 
para proteger y distinguir productos farmacéuticos. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rm1no legal. 
Ministerio de fomento y Anexos. Managua, D. 

N., veinte de Diciembre de mil novecientos cuaren· 
ta y cinco.- Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

65 3 J 

NQ 1320 
Kaiser Fraztr Corporalion, de Dearborn, Michi

gan, Estados Unidos de América, n:ediante apode
rados Henry Laldrra & Henry Caiden-Pallais, e e 
este domicilio, solicita registro estll Marca de fá 
brlca y Comercio: 

KAISER 

--------" 
para: Clarificadores de aceites y equipos y partes 
para los mismos, particularmente clasificadores para 
reel'!vasar; planos militares, barcos, vebfculos '/ 
equipos para prestar o dar en arriendo, . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. , 

2707 3 1 

NQ 1321 
Orabm Paige Motora Corporalion, de Detroit 

Micbigan, Estados Unidos de América, mediant~ 
ªP?derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa
lla1s, de este domlcilif', solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

FR_¿\ZER 
para: Vehlculos automóviles para transportes de 
toda clase, motorn para automóviles y partes y ac
cesorios para los mismos; aparatos de transportes 
de toda clasl', carros, automóviles y camiones mo
vidos por motor, de todas clases y para todo fin 
Y partes y accesorios para los mismos; máquina~ 
de combustión interna de toda clase y para todo 
fin y sus partes, accesorics y repuestos de toda 
clase. 

Oyense oposiciones t~rmino legal. 
Ministerio de Fomtnto. Managua, veinticinco de 

Octubre de mil novtcientos cuarenta y cinco.-Per· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2692 3 1 

NQ 1322 
The Firestone Tire & Rubber Company, de 

4kron, Ohio, Estados Unidos de América, median· 
te apoderados Henry Caldera & Henry Caldera
Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

FOAMEX 
para: Cojines o amortiguadores para ulentos, es· 
paldares y brazos para mobiliario, rellenos para ta. 
picer[~, colcbone9, almoha"1as, y espongas de hule 
v sustitutos de hule usados como materiales de 
henchimiento y relleno para tapkerfa de mobiliario. 

para: Veb!culos automóviles para transportes de 
toda clase, motores para automóviles y partes y ac
cesorios para 109 mismos; aparatos de transportes 
de toda clase, carros, automóviles y c;amiones mo
vidos por motor, de todas-clases y para todn fi", 
y partes y accesorios para los mismos; máquinas 
de combustión Interna de toda clase y p1ua tuClo 
fin y sus partes, accesorios y repuestos de toda 

Ore!'se !>posiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veinticinco de 

Octubre ele mil novecientos cuarenta y cinco.-Per· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

clase. • 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managm1, veinticinco de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2693 3 1 

2691 3 1 

AVISO 
Licitación de Teléfonos Automáticos 

La Secretarfi de fomento y Obru Públicas, 
en cumplimll!nto a lo ordenado en el Acuerdo Eje
cutivo NQ 209-B del 22 de Noviembre del presente 
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afio, y en conformidad a lo dispuesto en el Regla

mento del Poder fjecutlvo, 

Saca a Licilación 

el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Au· 

tomáticos para la ciudad de Managua, que cubra 

el abastecimiento e instalación de equipo, maquina· 

ria y materiales, con sujeción a las siguientes espe· 

cillcaclones: 

Oficina Central de TelMonos: 

L4 Oficina Central de Teléfonos estará situada 

en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones 

ahora .en proceso de construcción. , 
El equipo automático que se provea deberá ser 

del tipo más moderno para resistir las condiciones 

del clima tropical. 
El plantel será cpmpleto con todos los interrup

torta (switches) necesarios, esqueletos, perchas, 

cables y facilidade! para hacer comprobaciones, apa· 

ratos de fuerza, el<'., para dos mil lineas (2.000) sus

criptoras, veinte (20) lineas de pago y cuarenta (40) 

lineas ruralrs. El equipo debe ser diseñado para 

permitir una futura expansiÓl'I a un mfnimum de 

cinco mil (5.000) lineas 

Distribución fa.\erior: 

El plantel exterior deberá consistir de cables su 

mergldos en el centro de la ciudad y con cables 

aéreos en las afueras de la misma. 

A fin de evitar la necesidad de hacer futuras ex

cavaciones, el sistema inicial subterráneo deberá ser 

provisto con suficientes conductos para satisfacer 

los requerimientos de la Oficina Central definitiva. 
El sistema de cables deberá incluir suficientes 

pares a fin de proporcionar facilidades para una 

adecuada distribución del arriba especificado equipo 

de la Oficina Central inicial. 
Serán suplidos i¡ualmcntc todos los alambles ter· 

minales de cable, materiales de empalme, berra· 

mientas~ etc., que fueren necesarios. 

Estaciones Telefónicas: 

Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos 

(1.700) de escritorio con sus discos y trescientos 

discos (300)¡ y todas las partes necesarias para 

transformar un número igual de aparatos telefóni· 

cos actualmente existentes en aparatos adecuados 

para operación automática. Los aparatos telefónicos 

deberán ser construidos para trabajar bajo las con· 

diciones climatéricas locales. 

En adición deberán suministrarse los alambres 

necesarios protectores, etc., para completar la insta

lación de la red telefónica. 
No deberá suministrarse juegos de magneto, porque 

ae proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

•. Condiciones: 

1)-Los postores debertn somder junto con su 

propuesta, dos copiu de cada uno de los planos 

diseñados para cada piso, del sistema de distribución de 

cables y del sistema subterráneo de conductos. 

2)-La propuesta deberá proveer para suplir el 

equipo necesario, su instalación y el entrenamiento 

de aquellas personas que el Oobierno de Nicara· 

gua pueda designar para ese propósito. 

3)-Deberá indicar los términos y condiciones 

de pago. 
4)-Deberá indicar el tiempo en que comenzará 

el trabajo de instalación y la fecha en que seiá 

terminado. Y 
5)-EI Gobierno se reserva el derecho de recha· 

zar todas las propuestas, o de escoger aquella que 

a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de 

cate proyecto. 
El plazo de esta licitación comenzará a contarse 

et primer dla de la publicación de este aviso en 

"La Oaceta•, Diario Oficial y se cerrará a las doce 

de la tarde del tri¡ésimo dl1 de su primera publl· 

cación, en las Oficinas de esta Secretarla de. Po· 
mento y Obras Pdblicas. 

Se oyen propuestas en dos etapas sucesivas: la 

primera, dentro de las dos terceras partes del tér· 1 

mino adoptado; y la segunda, en la otra tercera parte. .t. 1 

Las propuestas deben presentarse por escrito, en -t" 1 

la Oficta!la _Mayor de esta Secretarla de fomento y · 

Obras Publicas. . . -~ . .., , 

bre de 1945.-Alejsndro Abaúnza E., Secretario d(i · · -- ' 

Estado en e• Despacho de fomento y Obras Pú· · 
Palacio Nacional. Managua, D. N., 10 de Dicle;¡-;- :"4· '. ' ' 

blicu.-fcrnando Morales L., Oficial Mayor. - ._ ·. -· 
30 7 ~ ,

~·; ·-

NOTA: -Por Acuerdo NQ 212-B de 8 de Ene~

corriente, publicado en ªLa Gaceta• NQ 
3 del dla 9 de • Enero snbsi¡ulente, el 
plazo de la licitación de tel~fonos auto
máticos a que se refiere el Aviso anterior, 
fué ampliado por treinta dlas mas, ce
rrándose dicho plazo a las doce de 11 
tarde del próximo 9 de febrero. 

Managua, 10 de Enero de 1946. 

NOTlFICACION 
N91734 

A. Uds. señ.ores Alberto, Luis Eugenio, 
Ernesto, Luisa, Enrique y Hernán, todos de 
apellido Friz. y señora Elisa Friz de Gir
mond, como herederos de don Carlos Friz y 
representantes :le su testamentaria, hago 
saber que en las diligencias de expropiación 
de las fincas rústicas •El Consuelo•, «El 
Desafio•, 1Versalles11 y 1La Bretaña•, que 
sigue en su con'tra el Fisco de Nicaragua, 
ha recaido la resolución que dice: 

•Juzgado 19. de lo Civil del Distrito, Ma. 
nagua, once de Enero de mil novecientos 
cuarenta y seis~ Las once de la mañana. 
Tiénese al doctor Justo Garcta Zaldafia, ;J ... ~ 'f 
Fiscal Específico de Hacienda, como Repre- ... , . . ' 

sentante del Fisco de Nicaragua, según cer
tificación del acta de su toma de posesión . 
que una vez razonada se le devolverá. ( 
Decrétase el avalúo por ... peritos de los cua-
tro inmuebles que se trata de expropiar y 
de los dafios y perjuicios que se hubiere 
causado. Previénese al Fisco de Nicara
gua que dentro del término improrogable 
de seis días nombre un perito para hacer 
ese avalúo y hágase igual prevención a la 
testamentaria de don Carlos Friz represen
tada por sus herederos señores Alberto, 
Luis, Eugenio, Ernesto, Luisa, Enrique y 
Hernán, todos de apellido Friz y la sefiora 
Elisa Friz de Girmond, por medio de publi
cación de esta resolución en La Gaceta 
(Diario Oficial), ya que ninguno de ellos se 
encuentra en el pafs ni ha dejado represen
tante conocido con poder bastante; y por 
esa misma razón nómbrase guardador ad
liten de la referida testamentaria al doctor 
Felipe Rodríguez Serrano, mayor de edad, 
soltero, Abogado y de este domicilio, a 
quien se le hará saber este nombramiento 
para su aceptación y demás efectos. - Luis 
Zúñiga Osorio.--Rod. Morales Orozco, Srio. 
··Pedro Fernández M., Srio. 
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